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Visto el escrito de contestación del curador ad lítem del demandado en el que, entre 
otras, solicita se declare la nulidad de lo actuado por no haberse notificado al 
demandado en debida forma, argumentando que las direcciones físicas reportadas 
en demanda corresponden a persona diferente del señor Juan David Jiménez 
Castañeda 
 
Como la causal invocada es de aquellas establecidas en el art. 133 del C.G.P, se 
ORDENA CORRER TRASLADO al demandante del tal escrito, por el término de 
tres (3) días hábiles durante los cuales podrá pedir las pruebas que pretenda hacer 
valer, conforme los arts. 134 inciso cuarto y 137 C.G.P. 
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